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L INTRODUCCION 

Modificar la Constitución antes del fin de 
su mandato presiden&& era. en efecto, uno 
de los proyectos imponantes del Presidente 
Fmtq& Mitterrand. En esta perspectiva. Cl 
presenló, el 30 de noviembre de 1992. un pro- 
yecto de reforma de la Constitucibn de 1958. 
dirigido a los Presidentes de la Asamblea Na- 
cional, del Senado y del Consejo Ccmstimcic- 
nal. Cano lo enfatiti el mismo Presidente. tal 
proyecto de reforma se mienta a la realización 
de los tres objaivos fundamentales siguientes: 
‘Asegurar un mejor equilibtio de los poderes; 
mejorar las gamntis de independencia de los 
magistrados; reforzar tanto la putici 

p” 
ción 

cuanto loa derechos de los ciudadanos” 
Brevemente. veamos que significa cada 

uno de esos cambios a la Constitucibn. 
- Garrmtizsr uo mejor equilibrio de los po- 

deres es reakar un nuevo equilibrio entre el 
Poder Ejecutivo y cl Legislativo. Este reequi- 
librio se efectuaré en favor del Poder Legisla- 
tivo, porque se vio desprovisto. desde la CIW- 
ción de la Quinta República. de una parte de 
sus facultades y prerrogativas tradicionales4. 

En la terminología del Rapporl Vedel. este 
nuevo equilibrio incluye la idea de un “Parla- 
memo más activo”. con mis atribuciones (A) 
y “una mejor defmición del Poder Ejecutivo”, 
con el problema de la dutaci6n del mandato 
presidencial (B). 

t Declaración presidencial efectuada el 10 
de noviembre de 1991. 

2 Lo que ocurrirá en 1995. 
3 Alocución del Presidente Mitterrand, 

pronunciada el ll de noviembre de 1992. 
’ Cf. los arts. 34 y 37 de la Conatitttci6n 

francesa del 4 de octubre de 1958. 

- Mejorar las garantías de independencia 
de los magiswadoa es asegurar una sepancibn 
mk estricta entre cl Poder Judicial y cl Poder 
Ejecutivo, a la vez qne reformar, en pntticular. 
la composición y las responsabilidadca del 
Conrejo Superior de L Magirfrofura. 

- Por úlrimo, reformar la participaci6o y 
los derechos de los ciudadanos consiste en 
extender el refcr&ndum a las garantías funda- 
mentales de las Libertades Wblicas, es pemú- 
tir cl acceso del ciudadano al Consejo Consfi- 
ruciorIal y. en tercer lugar. es refomlar la Ah.9 
Corte de Justicia. 

Una vez definidas las orientaciones genc- 
rdes, cl proyecto de reforma fue sometido a 
un ComW Condfivo, creado por decreto pre- 
sidmcia15. y compuesto por altas pcrsonalida- 
des del mundo jurfdico y político, presididos 
por el ex Decano Georges Vcdel. 

LA misi6n del Ccmiti era precisa. 
Tratabasc, en primer lugar, de dar su opi- 

nión sobre las propaicicmea de reforma de la 

Constitución que hizo Ptlblicas el Presidente 
Mixterrand el 30 de noviembre de 1992. Estas 
proposiciones fueron presenladas como un 
“cuestionario”, bastante amplio, sobre cl fun- 
cionamiento general de las instituciones. in- 
cluyendo cl rol del Presidente de la República 
y del Gobierno, la duración del mandato presi- 
dencial. el refer&dum. las relaciones entre 
Gobierno y el Parlamento, el Consejo Consti- 
tucional. el Consejo Superior de la Magistra- 
twa, la Alta Corte de Justicia, el Consejo Eco- 
n6mim y Social. la enmienda del artículo 16p, 
etc. Pero el sentido de aquellas proposiciones 
era limilado. pxq”e no se quería con ellas 
toc.r “la arquitectura general y el espíritu de 
las instituciones”. 

En segundo lugar. la misión del Comitb 
Consultivo era reacfualizar La Constihtci6n. 
tomando en cuenta 1s~ mcdificaciones @ti- 
cas y jutídicas ocurridas desde 1958. 

’ Decreto Np 92.1247 expedido el 2 de di- 
ciembre de 1992 (LO. 3.12.1992, p. 16.458). 
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El conliti presmt6 su Informe al Pr&- 
dente de la Rep6blica el IS de febrero de 
19936. Aquel Informe marc6 una etapa impw 
tmte y decisiva en el proceso de reforma de la 
Castituci6n. tanto por 11 composición selecti- 
va del Comité cano por la calidad de su trrbs- 
jo. Era “na a>mposición selectiva. mn pcrso- 
nulidades ncmmcidas por m alta competencia 
y wpcricncia en el campo juridim y polftico. 
Cada un8 fue elegido directamente por el Pre- 
sidente de la Rep6blica. q&n al hacerlo supo 
respetar las diferentes sensibilidades polfticas 
y la diversidad de conceptos del Derecho. in- 
cluyendo universitarios. magistrados ” 

p” 
no- 

nalidades calificadas del mundo político 
En cuanto al Informe mismo, el CanitC 

interpret6 su misibn adoptando una actitud 
ambiciosa. El Rappwr Vedcl es un trabajo co- 
lectivo. “coherente”. con una visión global de 
las instituciones francesas. fiel a su fdosofía, 
dotado de cierta idea del rkgimen político y 
animado siempre por la intención de promover 
el Estado de Derecho y los ideales de la Re+- 
blics’. En fu, no se puede olvidar que el Cw 
mitC fue creado especialmente para asesorar al 
Gobierno y. mh que todo, al Presidente de la 
República en In redacción y presentación del 
proyeao de reforma de la Constit”ci6n. 

Antes de abordar. pu”” por p”nto. los tres 
ejes del proyecm prcsidcncial. nos paren im- 
portante plantear la problcmdtica siguiente: 
/,cuiles fueron las causas pmf”ndas que con- 
dujeron al Presidente de la República I iniciar 
una reforma de la Constit”ci6n, 35 afios des- 
pu& de entrar ella en vigencia y dm aiios an- 
tes del fin del mandato de Mitterrand? 

En cada reforma coostitucional hay consi- 
deraciones jurldicas y segundas intenciones 
polfticas: hay también cusas directas y “tras 
mPs lejanas. Veámoslas. 

En Francia existe un debate permanente 
sobre las instituciones: Reformar la Constitu- 
ción es. por ende. 11 expresión natural del cs- 

6 J.O. del 6.21993. 
7 Sobre los miembros del Canir& útil es 

puntualizar que 8 son universitarios u>n prc- 
eminencia de constitucionalistas: Georges 
Vedel. Louis Fwore” (Director de la R.F.D.C., 
Rewc Frangtise de Dmit Constirutionnel. y 
Presidente de la Asociwión Francesa de 
Constitucionalistas). Fran+r Lucha&. Jean- 
Claude Calliard. Olivicr Duhamel (Director 
de lo revista Powoirs), Didier Maus. Alain 
Lanalot (Director del Instituto de Estudios 
Políticos de París) y Mircillc Delmas-Marty. 
Penalista. 

* OLWER. Passclccq: LA Philosophir du 
Rapport Ve&!. Rcvue Frangaise de Droit 
Constit”lioMe1 w 14 (1993). 

pírit” francés, el que siempre reexamina S”I 
institucia~cs y las reglas del juego político. 
Per” existen preocupaciones mis directas, al- 
gunas pertinentes . proyectos personales del 
Presidente Miuerrand relativas. por ejemplo, 
al refertndum o al Consejo Constitucional. 
Otras de esas preocupaciones es1611 ligadas a 
siuxaciones específ~css. v. gr.. el escándalo 
suscitado por la distriiución de la sangre con- 
taminada con el virus del si&, hecha que mar- 
cd el origen de la reforma de la Alta Corte de 
Justicia y de la responsabilidad pc~~al de los 
miembros del Gobierno durante cl ejercicio de 
sus funciones. Finalmente. no podemos olvi- 
dar entre dichas prcoc”p~&~u la necesidad 
de reformar el Consejo Superior de la Magis- 
tratura, a fin de infundir mayor independencia 
a los jueces de frente al Poder Ejecutivo. 

En aant” a las consideraciones políticas 
patderadas para impulsar Is reforma. ellas 
eran evidentes y comspmdfan con precisión 
a los siguientes dos plazos politices: Las elec- 
ciones legislativas de marzo dc 1993 y las 
elecciones presidenciales de 1995. 

En tal pcnpectiva. cl proyecto de reforma 
de la GmstitucMn era. de cierta manen. una 
maniobn para dividir a la derecha de can P la 
inminente posibilidad de “na “cohabifacidn’ 
pero. rds q”e todo, para el Presidente de la 
Rcpíbliu era la realización dc on gran pro- 
yecto constitxional antes del 6n de su man- 
dato. un proyecto que se organiza en tomo a 
trss idear fundmnmtoles. que reiteramos aqui 
en sintesis: 

- Modificar los equilibrios instit”cionales en 
favor del Parlamento: 

- Mejorar las garantías de independencia de 
la Magistratura; y 

- Reforzar la participación y los derechos de 
los ciudadanos. 

Nos prcocuparcmos a continuación de ana- 
lizar. mn dgún detalle, cada “no de los tres 
@icor rec& mencionados. 

II. MODIFICACION DE LOS 
EQUILIBRIOS lNSTITUcIONALES 

Desde el fm de la Cuarta República y para 
evitar un regreso al regimen de assmblu y a 
la inestabilidad ministerial, la Quinta Rcpúbli- 
ca trabaj6 constantemente para refonar la es- 
tabilidad y la autoridad del Poder Ejeaxivo. 
particularmente con la elección del Presidente 
de la República por s”fmgio universal directo 
en 1962. 

Ia idu de la reforma. aquf en comentario. 
es regresar. precisamente, al origen de 1s 
Quinta República tratando de “parlamentaR- 
zar” de nuevo el sistema y corregir las desvia- 
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ciones “monkquicas” del kgimcn actual. sin 
caer en las tendencias “anárquica” de In 
Coarta Rcptíblica. En nsomcn. cl objetivo de 
la reforma en este rubro c8 e”en”tre.r M equi- 
librio institucicmal entre Poder Ejecutivo y 
Poder Legislativo. 

Para lograr tal equilibrio. cl pmyccto del 
Presidente de la República considera. por una 
panc. una serie de disposiciones destinadss a 
aomcntar las facultades del Parlamento y, por 
otra, plantea la distiuci6n de la duración del 
mandato presidmcial co” una mejor defini- 
ción de las atribuciones del Poder Ejecutivo. 

Dueng&nonos en el examen de los dos 
propósitos enunciados. 

1. Aumentar las facultades del Parlamento 

El Presidcntc de la RcpSblica sugiere in- 
troducir una serie dc siete propuestas pata que 
cl Parlwento pueda ejercer la plenitud dc sus 
poderes. Tales propuestas son las siguientes: 

- Extender el cantpo namativo de la ley. 
mcxiificando al artfculo 34 de la Cmstitu- 
Lan: 

- Limitar la aplicación del attíatlo 44.3, cl 
cual prevd, para lograr el simple voto 
aprobatorio de un texto. cl compromiso de 
la responsabilidad politica del Gobierno: 

- Acelerar cl procedimiento legislativo; 
- Introducir c” la Constitución las ctisio- 

“es de investigación y de control; 
- Asegurar una fiscalización mis estricta de 

la actividad gubcmanwtti; 
- Intcnoganc sobre cl r&inwn de srrplcn- 

cias, previsto en el artículo 25.2 de la 
Co”stituciQ. y 

- Abrir B los parlamentarios cl orden del día. 
facrrldndolos para sefialar asuntos de cxa- 
me” prioritario. 

A la lista presidencial. el Comit6 Vcdel, 
con una visión mús amplia del tana del cquili- 
brio de las instituciones, afiadió sus propias 
conclusiones. imaginando sesiones mis lar- 
&‘, cl aumento de 6 a g m el mknero de las 
comisiones pmnancntcs, un esfuerzo de la 
iniciativa legislativa de fndolc parlamentaria, 
la modiiicación del procedimiento cmtcmpla- 
do cn cl artículo 49.1 de la Constitución. cl 
cual SC tramformarla en La obligación. para 

9 Anunbnatte cl Parlamento esti aunente 
del escenario polftico d”rrantc la mitad del 
año. Existen dos legislaturas o serie dc sesio- 
“cs: legislativa de primavera. a partir del 2 de 
abril y por 90 dias; y la legislamm dc otodo, 
que corre del 2 de omtbrc y por 80 dfas. 

uda nuevo Primer Ministro. de obtener del 
Parla”lcnto un voto dc m”t%“u. 0 res. una 
investidura oficial pl comenzar cl ejercicio de 
su cago. 

Los cuatro primeros puntos del proyecto 
prcsidcncial recitn seiialados. “os parcce que 
necesitan. par so relevan&. unc reflexión 
palticular. Co”sig”icntc”te”te. nos prwatpa- 
rcnms a continuación. aunque sintctieantcntc. 
de cada “no de ellos. 

A) Extender cl campo mmnativo de la ley 

Tr6ta.w de In mcdifkcci6n 11 artkxlo 34g 
de la Constitución. 

Desde la creación de la Quinta Repliblica. 
cm octubre de 1958. y am cl mismo objetivo 
de regular cl “parlcmcntarisnm” pan luchar 
contra la inestabilidad ministerial de la Cuarta 
República. el Parlamento vio su campo dc in- 
tewenci6n distiuido y limitado. Antes de 
1958 el Parlamento pcdia legislar en tcdas las 
materias si” limitación. Así. y eonsiguiente- 
mente, estaba cmsagrada la primada de la ley 
mamo ‘expresión de la voluntad gcneral”t”. 

En cl pu”to, la Constitución de 1958 re&- 
z6 ma verdadera rcvoluci&t jutídica. raer- 
vando un campo o dominio particular a la ley. 
Desde entonces cl Parlamento puede legislar 
solamente en las materias nombradas cm ea- 
rktcr de cadlogo cerrado 0 taxativo en cl ar- 
tículo 340 de la co”stit”ci‘5”. Este artículo re 
canplementa de manen lógica con cl altícnlo 
379, al tenor del cual. “todo lo que no cs del 
campo de la ley tiene urkícr rcglamcnurio”. 

La proposición presidencial ccwistc. cn- 
tonca. en abrir cl ardado 34Q y extenderlo cI 
presupuesto social de la Nación, a la tasa de 
eotizacioncs y al impone de laa prcstaeioncs 
del sistema de “seguridad social”. 

Debemos pUntualizar, sin embargo. que 
esta propuesta fue rechazada por cl CmnitC 
Vcdel, pues sostuvo que ‘la prudencia impone 
no romper cl equilibrio que sc cstableci6. en 
la gcstibn de la segutidsd social. cntrc los po- 
dercs del legislador, del Gobierno y de los 
gnqws sociales”. 

Observemos que cl sistema de seguridad 
social fmnds es muy complejo. con gestióo 
autóncma y un presupuesto equivalente al prc- 
supuesto general del Estado. el cual evidcntc- 
mente influye sobre los equilibrios cccm6mi- 
cos y la organización social del país. Su 
modificrci6n necesitaría repensar el funciona- 
miento del sistema. objetivo que cxcedla las 

t” Declaraci6n de los Derechos del 
Hcmbrc y del Ciudadano. fechada cl 26 dc 
agosto de 1789. 
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finalidades del Comité, el cual decidió no co- 
rrcr riesgo ni adoptar posición en la materia. 

B) Limitar la aplicación del artículo 49.3 

Este precepto es, sm duda. el amu m8s 
eficaz en las manos del Gobierno, pero tam- 
bién una garantía de la estabilidad del sistema. 
El permite que un proyecto de ley sea 
aprobado sin correr el riesgo ni asumtr las 
consecuencias de una votanón en contra. Este 
es el denominado procedimiento del vo,o blo- 
queado. 

En tal procedimtento, el Gobtemo compro- 
mete su responsabihdad política con ocasi6n 
del voto de un proyecto de ley, considehdo- 
se que tal proyecto es aprobado ti no se. votó 
ninguna moción de censura en contra del go- 
biemo. El uso abusivo de este artículo fue. 
empero. siempre sujeto a críticas severas, ra- 
tin por la cual el Presidente de la República 
propone limitar su aplicanón a las leyes de 
finanzas y a un pequeño número de textos pw 
líticos. 

Si bien el uso del artículo 49.3 presenta la 
ventaja de su rapidez y eficacia al nivel de la 
aprobación de la ley, Cl también impide el 
funcionamiento normal de un sistema parla- 
mentario, en el cual la ley tiene que ser discu- 
tida y votada por la Asamblea Nacional. 

El Ccmité Vede1 se pronunció en el rubro 
y emmb. por unanimidad. que la consetvaci6n 
del artículo 49.3 era indispensable para la es- 
tabilidad y el buen funcionamiento del Go- 
bierno pues se trataba de evitar los extravíos 
de la Quinta República. Pero el mismo Comité 
reconoció los abusos en que se ha incurrido en 
su utilización. 

De alli que se haya buscado una solución 
intermedia, porque la única limitación que mm- 
puso el Comité a la aplicaci6n del artículo 
49.3 yace en una lunitación muy sublaiva y 
formal. cual es que si se utiliza el artículo 
49,3 el Gobierno tendr6: que precisar, en cada 
caso. que fue üna necesidad para la ejecución 
de su programa”. 

C) Acelerar el proceso legislativo 

Consiste en infundir más eficacia al pro- 
ceso legislativo mediante la autorización 
constitucional para que las comisiones de las 
asambleas puedan votar definitivamente los 
proyectos o proposiciones de ley”. a menos 
que un cierto número de parlamentarios solici- 

‘l Aclaramos que una propostctón de ley 
emana del Parlamento. mientras que un pro- 
yecto de ley cmana del Gobierno. 

te que el texto sea sometido a la Asamblea en 
sesión plenaria. 

Sin duda. esta es una proposición audaz y 
revolucionaria dentro del espíritu y de la tradi- 
ción francesa, en la cual la ley es la expresión 
de la voluntad general y ~610 el Parlamenta 
esti habilitado para votar la ley. Una vez m&, 
aclaramos que esta proposición fue también 
rechazada por el Comité Vede1 juzgándola, 
cm mucha razón. de inoportuna e ineftcaz 
porque ya existen tknicas aproptadas para lo- 
grar el mismo resultado perseguido con la re- 
fonna. 

D) Introducir las comisiones investigadoras y 
de control 

En el sistema francés. las oxnisioncs in- 
vestigadoras se encargan de indagaciones en 
casos bien determinados. tales cano escánda- 
los polftiws 0 financieros. Por el contrario, 
las comisiones de control examinan la gestión 
financiera de los servicios estatales o paraes- 
tatales. 

Ambas clases de comisiones existían ya 
desde un decreto del 17 de noviembre de 
1958. pero su eficacia ha sido limitada. par- 
que son temporales y sus conclustone3 no pue- 
den ser publicadas. 

El proyecto presidencial pretende otorgar 
rango co”sùt”cio”al II estas c”“lisio”es a fin 
de aumentar su credibilidad y eficacia. El Co- 
mitt Vedel. compartiendo esos propósitos, ex- 
tendió su campo de reflexión al mejoramiento 
de las condiciones de creacibn y de investiga- 
ción de las comisiones. 

Sobre el primer punto, la idea del Comité 
es permitir la creación de una comisión inves- 
tigadora a iniciativa de una minoría parlamen- 
taria. Este primer paso. positivo no hay duda. 
debería permitir una mayor transparencia en la 
gesttón gubernativa y un control parlamenta- 
rio m8s responsable de los órganos adminlr- 
trativos. 

En cuanto al segundo punto. el Comtté 
Vede1 conjuga arm6nicammte el derecho con 
los hechos mediante la posibilidad que reco- 
noce a las comisiones de seguir haciendo in- 
vestigaciones e mterferir. incluso. con el desa- 
rrollo de un proceso judicial. 

El último paro, cuyo significado nos pare- 
ce determinante y que fue ya cumplido, con- 
siste en la publicación y divulgación de las 
audiencias, siguiendo el modelo americano de 
los korings. 

2. Reducir el mandato presidencial 

En el proyecto presidencial, reequilibrar el 
funcionamiento de las instituciones no signifi- 
caba solamente una revalorización del rol del 
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Parlamento. sino también la mejor definición 
del rol del Poder Ejccutivot2 y la posibilidad 
de reducir la duración del mandato presi- 
dencial. 

Dicho mandato es de siete atlas en la 
Constimción de 1958. El septenio corresponde 
bien al espíritu de la Quinta República, en 
cuya Constitución cl Presidente se presenta 
cmno un árbifro. situado por encima de los 
panidos y qoerellas politicas, desatado o libre 
dc toda mayorfa. El articulo 59 de la Constitu- 
ción es significativo a este respecto: “el Prcsi- 
dente de la República vela por cl respeto de la 
Comitucih. Asegura, por su arbitraje, cl fun- 
cionamiento regular de los poderes públicos y 
la continuidad del Estado. Garantiza la inde- 
pendencia nacional. la integridad del territo- 
rio, el respeto de los tratados internacionales y 
de la Comunidad”. 

Lu reducción del mandato Presidencial pa- 
rece hoy, sin embargo. una necesidad. porque 
si el septenio es una tradición en Francia. 6sta 
no corrcspnde m4s a lar exigencias y a los 
elementos configurativos de.1 sistema actual. 
Salvo en Alemania de los tiempos de Weimar. 
ninguna democracia pluralista occidental otor- 
ga un mandato ta” largo a un Jefe de Estado 
que. m& todavía. es ya poderoso. Un Presi- 
dente que gobierna r#) se puede comparara un 
Presidente guc reina. como en los sistemas an- 
teriores. 

En el proycao de reforma constitucional 
el Presidente de la República no se pronunció 
sobre la nueva duración del manda” presiden- 
cial. limitándose a plantear únicamente su dis- 
minución: “Mh largo que un mandato parla- 
mentati (5 Sm) y pr lo menos ta” largo 
como cl de un Alcalde (6 afios)“. 

Más largo, en efecto. que el mandato de un 
diputado (5 años); en la ideología de la Cons- 
tituci6o de 1958 parece importanle que el Pre- 
sidente de la República conserve su rol de br- 
bitro. deslighdosc de IIJ mayoría. Pero en la 
realidad, la reducción del mandato presiden- 
cial P 5 6 6 arlos na cambiar4 nada al muy 
pcderoso Poder Ejecativo. Ajustar el mandato 
presidencial a la extensión del mandato legis- 
lativo podrfa. al contrario. acentuar la esencia 
absolutista de la Constimción de la Quinta Re- 
pública. 

En Francia. imperativo es realzarlo, no po- 
demos lograr el equilibrio que existe en los 
Estados Unidos entre el Poder Presidencial y 
cl Congreso. porque en cl sistema noneameri- 
cano cl Ccngreso constit”ye un verdadero Po- 

t2 Esta es una referencia al ‘bicefalisnm” 
del Ejecutivo y a 18 repartici6n de los poderes 
cntte el presidente dc la República y el Primer 
Ministro. 

der frente aI Presidente. En Francia. por cl 
contrario, este equilibrio nunca existi6. ya que 
domina el Poder Ejecutivo. como en el siste- 
“18 actusl. o domina el Parlamento, co”m IU- 
cedió en la Cuarta República. 

Evitar la coincidencia entre los mandatos 
respectivos del Jefe de Estado y de los Diputa- 
dos del Parlamento es, por ende, una posición 
lógica y conforme al espíritu de la Ccmrtitu- 
ció”. pero la discordancia temporal de esos 
mismos mandatos provoca problemas de coha- 
bitac& difíciles en caso de cambio de mayo- 
ría. En el caso de un septenio renovable, cl 
Jefe de Estado asistirá necesariamente P la 
elección de una nueva Asamblea. la cual po- 
dría ser de mayoría diferente a la suya. En este 
caso. ~,cuBl serla la exprcsi6” del sufragio uni- 
venal que debe dominar?. des la ““cva y que 
ha de superara la más antigua? 

En definitiva. pensamos q”e cinco. seis o 
siete arlos. el problema de la duraci6n del 
mandato presidencial no es fundamental en un 
sistana en el cual el Presidente de la Repúbli- 
ca puede re reelegido y obtener un segundo o 
tercer mandato. Por eso, más que la reducción 
del periodo presidencial. lo importante o deci- 
sivo estriba en la no reelección del Presidente, 
a tin de evitar, por igual. la instalación de una 
“monarquta republicana” y la apatía o lasitud 
de la opinión pública. 

El Informe Vede1 no tomó tampoco posi- 
ción en el tópico y no quiso pronnnciarse so- 
bre la duración del período presidencial. Se 
conforma con exponer las ventajas y los in- 
convenientes del septenio y del quinquenio. 
De manera que ninguna moditicaci6n del ar- 
tkulo 69 de la Constituci6nt3 fue presentada 
en aquel Informe. 

En c”anto al proyecto timo. fue rc- 
chazado por el Primer Ministro. tal cano fue 
desestimado el proyecto de reequilibtio de las 
instituciones en favor del Parlamento. Según 
el Primer Ministro Eduard BaUadurd, tal dcba- 
te no sería co”venienre al acercar% la elec- 
cidn presidencial y no se halla “dentn, de Ins 
preocupaciones de los franceses por cl mw 
menta”. 

De manera que cl proyecto en an4lisis 
nunca lleg6 B votación. 

lIl. SEGURIDAD DE MAYOR 
INDEPENDENCIA PARA LA JUSTICIA 

La reforma de la Constitución de 1958, 
votada por el Parlamento reunido en el Con- 

l3 El artículo 60 proscribe que ‘el Preai- 
dente de la República es elegido por siete aiios 
por sufragio universal directo”. 
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greso en Versailles el 19 de julio de 1993”. se 
refiere esencialmente a la reforma del Consejo 
Superior de la Magistratura. La mcdiiícación 
de la composici6n del Consejo y de sus atriiu- 
ciones deberlan, UXI sujeción a lo perseguido 
con aquClla. asegurar mayor independencia a 
la Justicia de frente al Poder Central. 

AI cmmatio de Ios sistemas anglosajbn o 
alemh. no existe en Francia un “Poder” Judi- 
cial, sino solamente tma “Autoridad Judi- 
ciU15. Esto, evidentemente, ocurre con la in- 
tcncih de negar la existencia de un Tercer 
Poder. si no de evitar un Poder Judicial de 
tipa norteatnericano, habilitado para juzgar la 
constitucionalidad de la ley y. tambitn, con el 
propósito de no dar un estatuto constitucional 
a los miembros de las jurisdicciones adminis- 
trativas y. particularmente. al Consejo de Es- 
tado. Por eso. la Constitución francesa gamn- 
tiza nada más 

9 
ue la independencia de los 

jueces ordinarios 6. 
El artfculo 64* de la misma Consùtucifm 

precisa que “el Presidente de In República es 
gsrmtc de In independencia de la autoridad 
judicial”; ailade que Cl “es asistido por el Con- 
sejo Superior de la Magistratura” y que “los 
jueces Cjugcs du siègr) son inamovibles”. Es 
decir, la independencia de la judicatura está 
asegurada en Frmcia. simultAneamente. por la 
inamovi!idad de los jueces y por el Presidente 
de la República, este en su calidad de goronfe 
y asistido. al efecto. por el Consejo Superior 
de la Magistratura. 

Veamos los cambios introducidos 8 dicho 
Organo Magisterial Colegiado. 

1. El Cornejo odcs de la reforma de julio de 
1993 

El Consejo Superior de la Magistratura es- 
taba compuesto por 9 miembros. todos desig- 
nad- par el Presidente de la República. 

Sus funcione.8 eran las siguientes: 

- Formular propuestas al Presidente de la 
República para el nombramiento de los 
magistrados miis importantes, v. gr., ,Mi- 
Nstros de la Corte Suprema y Primer Pre- 
sidente de las Cortes de Apelación. y 

- Dar su opinibn sobre el nombramiento de 
loa otros magistrados. los cuales dependen 
de la Cmcillería. 

l’ J.O. del 26 de julio de 1993. p9ginn 
10.600. 

15 El Título VIII de la Constituci6n 1958 
trata “De la Autoridad Judicial”. 

l6 Tbicrry S. RBNOUX: “Si le grain ne 
meur...“. Revue Franyise de Drcit Consti- 
tutionneI Np 14 (1993), p. 273. 

Aun cuando. desde 1982, el Presidente 
Mitterrand siguib siempre las advertencias del 
Consejo Superior de la Magistratura. lo cierto 
es que este organismo -anhelante de aparecer 
como garante de la independencia de 1s Ma- 
gistratura- estaba compuesto. en su taalidad, 
por miembros designados PT el Poder Ejecu- 
tivo. Por eso, es claramente entendible que, 
para dar mils independencia a la Justicia. el 
Presidente de la República presentó el proyec- 
to de mforma de aquel Consejo. 

2. Reformo del Consejo 

El proyecto contempla mcdificar la can- 
posición del Consejo. 

Desde 1993 Cste se hallaba compuesto de 
6 magistrados. elegidos por sus pares, y de 4 
personalidades nombradas por las m8s altas 
autoridades del país. El Presidente de la Repú- 
blica. el Presidente del Senado. el Presidente 
de la Asamblea Nacional y el del Consejo de 
Estado. 

El Presidente del Consejo es el PreGdente 
de la República y Vicepnsidente del mismo 
es el Ministro de Justicia Este pluralismo de 
origen en Ir designación o nombramiento de 
los miembros deberfa asegurar una mayor in- 
dependencia de la autoridad judicial. 

En cuanto a sus atribuciones. el Consejo 
Superior de la Magistmtura podrS ahora deci- 
dir todos los nombramiento de jueces” 
(magisfral~ du siègc). con excepción del Pre- 
sidente de le Corte Suprema y de los primeros 
Presidentes de Cortes de Apelaciones. los cua- 
les serán nombrados P proposición del Consc- 
jo Superior de la Magistratura. 

IV. REFORZAMIENTO DE LA 
PARTICIPACION Y LOS 

DERECHOS CIUDADANOS 

Para reforzar la participación y los dere- 
chos de los ciudadanos. el proyecto presiden- 
cial contempla las tres series de reformas 
constitucionales siguientes: 

Modificaciones del Consejo Conrtitucio- 
nal. posibilitando abrir el recurso constitu- 
cional a todos los ciudadanos; 

hlodiftcaci6n de la Alta Corte de Justicia. 
franqueando a un ciudadano el derecho de 
acusar a los Ministros durante el ejercicio 
de sus funciones. y 

Extensi6n del campa del referdndum P las 
garantfas fundamentales de las libenades 
públicas. 

” Nombramientos sur avií conforme del 
Consejo Superior de la Magistratura. 



19931 MEYSOK-RENOUX: EL DEBATE EN FRfiCIA 589 

De las tres reformas, enunciadas cl Con- 
greso aproM solamc”tc aquella mneerniente a 
la Alta Conc de Justicia, prevista en cl ““cvo 
arúatlo 8* dc la Constitucibn. 

Analicemos sumariamente las tres matc- 
rias rcfctidas. 

1. Apenara del recurso con.slilucional 

El proyecto es, cn lo esencial. idtntico al 
proyecto que presentó cl Presidente Mit- 
terrand en 1989, con motivo del biecntenano 
de la Revolucibn Francesa y que nunca logró 
ser votado por el Parlamento. 

En el r6gimen actual del Derecho Púbhec 
francks, debemos advertir que existe un mn- 
trol 8 priori de constitucionalidad de las lc- 
YCP. 

Ahora bien. los mulares del derecho a for- 
mular el rcquemnicnto de impugnación son, 
exclusivamente, las autoridades políticas: El 
Presidente de la República. el Primer Mim- 
tro, cl Presidente del Senado y. desde la refor- 
ma de 1974t9. también una minoría parlamcn- 
taria de 60 senadores o 60 diputados. 

El proyecto presidencial es ambicioso en 
este rubro: Trata de completar cl anículo 61p 
de la Constitución y abrir el rccnrso wnstitu- 
cional a todos los ciudadmos. 

iCuál sera cl prwedimtcnto aplicable a tal 
efecto? Dmanrc cl curso de un Juicio trabado 
ante un tribunal, los ciudadanos podrán im- 
pugnar la constitucionalidad de una ley, sic”- 
prc que sus derechos fundamentales hayan 
sido violados por la norma cuestionada. El ti- 
bunal competente, después de haber verifica- 
do la legitimidad de la excepción de inconti- 
tucionalidad presentada por el ciudadano. la 
transmite a la Corte Suprema (Cour de 
CaFsation), o al Consejo de Estado o, en fin. 
Y~tra jurisdicción que no depende ni de tmo ni 
de otr~“~y que la examinará. Si 1s excepción 
está bien fundada. entonces se transmite al 
Consejo Constituaonal. En este caso. la Corte 
Suprema y el Consejo de Estado sirven de ffi- 
tro al Consejo Constitucional. 

La disposición declarada mconsttmcional. 
según el artículo 61*.1 es anulada. La nuli- 
dad produce sus efectos a partir de la publica- 
ción de la decisión del Consc~o y se impone 

ta Los setos susceptibles de ser objeto de 
control de constituctonalidad antc cl Consejo 
son: los reglamentos de asambleas, los trata- 
dos, las leyes orgánicas y las leyes ordinarias. 

l9 Ley mnstituctonal del 29 de octubre de 
1974. 

m Por ejemplo el tribunal de los conflictos 
(tribunal des conflits). 

uunbié” ante cl tribunal coa efecto desde el 
litigio. 

El sistema descrito corresponde a la solu- 
ción preconizada por Kclscn. en cuanto a la 
nulidad de la ley y sus efectos. e integra un 
verdadero control a posteriori. Tan magnífica 
construcción jutídica que, según el decano 
Vedel, podrfa dotar a Francia “del confon 
moderno y del skxtding normal de un pueblo 
soberano”. fue en definitiva abandonada. La 
crftiea más grave dirigida en el punto contra cl 
proyecto estuvo en que la declaraci6n de 
inconstitucionalidad quedaría en las manos de 
los tribunales y, m6s prcasamcnte, de la Cone 
Suprema, que en la de los ciudadanos. como 
se quetía co” la reforma. Además. la Cone 
Suprema habría quedado facultada para for- 
mular apreciaciones sobre la ConstitueiQ. lo 
que deberfa ser únicamente potestad del Con- 
sejo Constitucional. Por último en Francia 
siempre gravita cn estas materias cl c~pcetro 
del sistema norteamericano y del “gobtemo de 
los jueces”. lo que tampoco fue un mottvo de 
aprobación para la reforma. 

2. Reforma de la Alta Corte de Justicia 

En cada pais y régimen polittw existe un 
6rgano -sea el Parlamento. la Judtcatura Espe- 
cial u otrw compctcntc para juzgar la conduc- 
la de los gobiernos por los actos eJecutados 
durante cl ejercicio de sus funciones. En Fra”- 
cia tal órgano cs la Alta Corte de Justicia. Elka 
forma parte de esas ùlstitucioncs desílnadas a 
no servir jamás, pero no hay tampoco en cl 
extranjero otro meeaismo más útil y efic&t. 

Desde la crcxió” de la Quinta República 
no hubo ninguna prosecución penal de los mi- 
nistros mtc la Alta Corte de Justiciau y eso 
por diferentes razones: La acción penal obzdc- 
ce más a constderacioncs potieas que jurfdi- 
cas o judiciales y. además, el simple ciudada- 
no lesionado por un erimcn o dehto cometidos 
por un miembro del gobierno no ucnc ninguna 
posibilidad de llevar el easo ante la Alta Corte 
de Justicia. 

El último escándalo surgido co” motivo de 
la sangre contaminada por el virus del stda y 
la impostbilidad para las vicumas de obtener 
rcparanón o de encausar al Ministro responsa- 

21 Cf. Louis FAVOREU. Le Ftgaro. noviem- 
bre 1992. 

22 Desde 1987 hubó dos casos de prosecu- 
ción penal de ministros que fracasaron. El pri- 
mcr caso en 1987 es cl “Caso Nucci” 
(Christian Nucct. Ministro de la Coopcranón 
de 1982 a 1986) y el segundo caso fue el de la 
sangre contaminada por cl virus del sida. 
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blc ante la Alta Corte de Justicia, provocaron 
la reforma actual. 

A) La Alta Corte de Justicia antes de la 
reforma 

(a) Canposición 

La Alta Corte de Justicia es, a”te todo. ““P 
jurisdicción poUtica cn cuanto P su composi- 
ción y B su misión. Esta annpuesta de 24 jue- 
ces. todos parlamentarios, 12 elegidos por la 
Asamblea Nacional y 12 por el Senado, todos 
por un lapso igual al de una legislatura. 
Rnfione personae la competencia de la Corte 
se limita al Jefe de Estado y a los miembros 
del Gobierno. 

(b) procedimiento 

- Para encausar un ministro ante la Alta 
Corte se exige el voto confomte de la mayorfa 
absoluta de los mianbros de las dos Asam- 
bleas; 

- La instrncción esti a cargo de una ccv 
misión u>mpuesta 

?T 
r cinco magistrados de la 

Corte de Gsaci6a , y 
- Los debates son públicos. 

B) Creación de la Corte de Justicia de la 

El deseo del Residente de la República era 
mantener la Alta Corte de Justicia para los cti- 
mena de traici6n cometidos por el Presidente 
de la República y los delitos co”tra la seguri- 
dad del Entado perpetrados por los Ministros. 

Todos los otros crfmenes o delitos ccmeti- 
dos por los Ministros en el ejercicio de sus 
funciones scrfan de competencia de jurisdic- 
cioncs ordinarias o de tribunales que podrfan 
“conciliar loa principios judicialca y la separa- 
ción de los poderes”. El primer paso seria evi- 
tar la intervención y el voto de las Asambleas 
y despolitizar el debate; el segundo paso con- 
sistirfa en proteger B los Ministros. evitando 
transfotmar “ns responsabilidad política en 
otra de naturaleza penal. La solución sería 
crear un8 comisión o una ùlstancia encargada 
de verificar la procedencia de las denuncias. 
En cuanto a la instrucción. hab& que confiar- 
la a los magistrados de la Corte Suprema 

p En el “Caso Nucci”, la comisión de ins- 
trucción procedió a un non-Lu y el ministro 
se benefició ademhs de la ley de amnistía del 
15 de enero de 1990. 

como garrafa de seriedad y profesionalismo. 
En fin, cn relación am el fallo, era menester 
organizar una jurisdicción co” carácter mixto, 
compuesta por una mitad de parlamentarios y 
otra de magistrados profesionales. evitando 
asi el cadctcr polftico de la sentcncia fmal. 

Pues bien, la reforma del Consejo Superior 
de la Magistratura y de la Alta Corte de Justi- 
cia son las únicas modificaciones constitucio- 
“alea aprobadas por el Parlamento reunido en 
el Congreso en Vawilles. el 19 de julio de 
1993. Desde entonces, en la Constitwi6n apa- 
rece un nuevo titulo X. denominado “De la 
Responsabilidad Penal de los Miembros de 
Gobierno”. con los ar!íc”los 68.1 y 68.2 ““e- 
v‘+. 

La gran innovaci6n de la reforma estriba 
cn la creación de la Corte de Justicia de la 
Repibli&. competente para juzgar penal- 
mente a los miembros del Gobierno por los 
actos cometidos durante el ejercicio de sus 
fu”cio”cs. 

Esta Corte se compone de 15 jueces de los 
cuales 12 son parlamentatios elegidos por sus 
pares y los tres restantes so” magistrados de la 
Cortes de Casacibn (Cate Suprema). Es decir, 
los miembros del gobierno se& juzgados en 
parte por jueces profcsionalcs y en parte por 
parlamentarios. asegurando un eqtibxio entre 
el Poder Judicial y el Poder Político, al tenor 
del articulo 68.2. 

En cuanto a los ciudadanos perjudicados o 
agraviados por un crimen o delito cometido 
pa un miembro del Gobierno. tendrán la posi- 
bilidad de llevarlo ante la Corte de Justicia de 
la República. 

$L41 seA el procedimiento? Todo ciudn- 
dano podrá formalizar ““P denuncia Bnte una 
Comisión de Peticiones. la c”al examinará la 
denuncia antes de transmitirla al Procurador 
General de la República. Este, en defkitiva. la 
someterá a la Corte de Josticia de la República 
de acuerdo con lo previsto en el articulo 68.2. 

Tal proadimicnto tiene la ventaja de con- 
fiar a jueces profesionales tanto la mstrucción 
del caso como el pronunciamiento de la sen- 
tencia, ademas pace la ventaja de asegurar un 
equilibrio entre políticos y magistrados profe- 
sionales a nivel de la composicióo de la Colte 
y, en fin, de permiur a cualquier ciudadano 
enjuiciar la conducta funcionaria de un micm- 
bro del Gobierno ante la Corte. 

24 CF. J.O. 26 de julio de 1993. página 
10.6co. 

u La Alta Che de Justicia será mmpe- 
tente solamente para juzgar al Presidente de la 
República en caso de alta traición. 
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Aclaremos. desde luego, qoe el referén- 
dum pucdc tenor lugar cn Fnncia 6tksmente 
en los dos casos siguientes: 

A) Tratidose de la revisión de la Consú- 
tución. en aplicación del alticulo 89, en cuyo 
caso el proyecto 0 la proposición respectivas, 
después de 6” aprobación por las dos Cbma- 
ras. ser&” sometidos al refetindum, y 

B) Tratándose del referéndum legislativo. 
en aplicación del artículo ll*, hip&esis Csta 
que equivale a un procedimiento cxc&onal 
de aprobación de ““a ley por los ciudadanos. a 
iniciativa del Jefe de Estado. La democracia 
stidirecta se substituye, en el caa” enuncia- 
do, al tradicional rdgimen representativo. 
como esd previsto en el artículo 369 de la 
co”stituci6”. El pueblo toma ahora el lugar 
del Parlamento y pronuncia su decisión cn el 
tema legal. Pero este procedimiento es, lo re- 
petimos, excepcional y limitado a los dos ca- 
sos siguientes de proyectos de ley, relaivos a: 

- Organizaciófi de los poderes públicos, y 
- Autorizacibn para radicar un tratado in- 

ternacional. si puede tener consecuencias 
para el funciaxnticnto de las institociones 
aunque sin atar en contrxlicci6n con 
&stas. 

¿C”Bl es, entonces, el contenido presi- 
dencial? 

A) El Presidente de la República desea cx- 
tender el campo del referkndum P las goran- 
tiarfundamenfales de lar liber&des públicas. 
Esta idea no cs nueva, sino que la repeticibn 
de un proyecto presidencial de julio de 1984. 
El 24 de julio de 1984, en efecto, el Presidente 
de la República present6 un proyecto de rev1- 
sión del articulo 1 IR a fin de autorizar al Jefe 
del Estado para consultar a los ciudadanos so- 
bre todo proyecto de ley “referente a las ga- 
randas fundamentales de las libertades públi- 
cas”. Este proyecto, sin embargo, no llegó a 
su fin a raíz de la oposición del Senado. 

B) El presidente desea someter el texto del 
refer¿ndum al control del Consejo Conrtiru- 
chal. Set4 únicamente un cnnuol de confor- 
midad co” la Constitución. con las leyes orgl- 
“icas. con los tratados internacionales y 
también conformidad UXI los grandes princi- 
pios sobre las libertades reconocido por las le- 
yes de la Replblica. Una vez aclaramos que 
no se trata de algo nuevo, pues esta idea de 
ox~trol constitucional ya fue presentada du- 
rante la campaña presidencial de 1988. 

Así las cosas. uno puede preguntarse cuál 
es el interds de tal proyecto. En efao, la ju- 
rispmdencia del Consejo Constitucional con- 
fiere valor constitucional a los grandes princi- 

pios sobre las libertades públicas. Es decir, no 
se pueden perjudicar estos principios funda- 
mmtaler en virmd de la revi&” ccatimcio- 
nal del mrtículo 89’=. el cual ofrur una protcc- 
cibn mayor a la del artículo 1 l*. porque dicho 
artículo 89p contempla cl voto de las dos 
asambleas y la intervención del p”eblo. 

Por otra parte. e~te proyecro impide un 
control parlamentario sobre disposiciones de 
valor fundamental, aunque mantiene cl control 
del Consejo Constitucional, y deja la inicia& 
va del refer&“dum ~610 al Presidente de la Re- 
pública. 

En mncl”si6n, la extensión del refe&- 
dum puede ser positiva. pero a condici6n de 
aimarac en un c”adro liberal y dentoc&ico. 
Tal no CI el cao del artículo ll’. el cual deja 
la iniciativa del mfcrtndum ~610 al Presidente 
de la República. 

En este a3”fCXlO, el proyecto tiene la ten- 
dencia a tmnsfomtar el refer&dum en plebis- 
cito. Sería ahora deseable descentralizar la 
iniciativa del referkndum y contemplar una 
iniciativa parlanlentaria 0 popular. CM1 control 
previo del Consejo Constitucional. 

Por otra palte. esta extensi6n del campo 
del referéndum debería concernir ~“6s los pm- 
blemas de sociedad que a las libertades, pues- 
to que átas deben pe-ear intangibles y 
las normas sobre ellas bajo m”uol estricto del 
Consejo Constimcbnal. 

El tercer punto. pertinente al control en la 
aplicación del articulo 1 lo. “os parece el mis 
positivo del proyecto. Resulta fundamental, 
reabncnte. qoe el contenido de toda consulta 
P~T vía del referéndum sea controlada y con- 
forme ala Constitución. 

V. REFLEXIONES FINALES 

1. EI procedimiento de reforma conîtilu- 
ciad en Francia es rígido, porque la Consti- 
tución no puede ser modificada o enmendada 
por los titulares del Poder Constituyente. De 
alli que dos posibilidades esti” abiertas para 
revisar la Constitución: 

- La aplicación del artículo 89+ de la 
Constitución. precisando que éste es el único 
articulo que trata estrictamente del problema 
de la revisión. Examinemos brevemente las 
tils de este procedimiento. 

A) La iniciativa de la revisión pertenece, 
conjuntamente, a los miembros del Parlamen- 
to y al Presidente de la República. La proposi- 
ción o el proyecto de ley debe ser depositado 
en las dos CBmaras. 

8) La Asamblea General y el Senado tie- 
nen que aprobar el texto en los mismos térmi- 
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nos. Un desacuerdo entre las dos Cbmams 
puede bloqoear todo el proceso. 

C) Aprobada la reforma por cl Parlamcn- 
to, intctvicae cl Presidente de la República. 
quien tiene ame si las dos posibilidades si- 
gUkILtCX 

Someter cl texto revisado al refer¿odum 
pqxlar, o bien 

- Somcierlo al Congreso; en este caso. el 
texto tiene que ser aprobado por la mayoría de 
los 3/4 de los senadores y diputados en cjerci- 
cio. Esta última solución foc la adoptada para 
la reforma de la Constitocibn el 27 de julio de 
1993. 

El problema juídiw que se plantea estriba 
en saber si el Presidente de la República tiene 
la opción de utilizar cualquiera de las dos po- 
sibilidadcs arriba enmtciadas otan ~610 una de 
ellas. 

Haciendo una cxdgesis del artículo 899 de 
la Constitución. decimos que solamente las 
proposiciones26 serian presentadas al Congre- 
so. De mancm que la posibilidad de elegir 
existe solamcntc para los proyectos del Presi- 
dente y no rcspeao de las iniciativas de los 
parlamcotatios. 

El otro problema jurídico consiste co saber 
si cl Presidente de la República tiene cl dcre- 
cho de rechazar las dos posibilidades y. en 
conseatcncia, de “congelar” la ley aprobada 
por el Parlamento, sin someterla al Congreso 
ni a rcfcr&tdum para tampoco correr el riesgo 
de un rechau> de la ley de reforma cmstitu- 
cional. Tal foc el caso co octubre de 1973. 
cuando el proyecto de revisión del mandato 
presidencial, que la reducía de 7 a 5 años, fue 
votado por cl Parlamento. pero el Presidente 
Georges Pompidou nunca saneti cl proyecto 
al Congreso ni a rcfctidom. Aquella acritud 
corresponde cabalmente a la interpretación 
‘Gaulietme” del artículo 89.3. que erige al 
Presidente de la República como garante de la 
Constitución y, en consecuencia, lo faculta 
para elegir o rechazar la oportunidad de sus 
intervenciones. sin que su competencia este 
“ligada”. Actualmente la práctica cone a fa- 
vor de esta interpretación, pero por razones 
vinculadas a la relación existente de las fuer- 
zas pdticas. 

D) El rcfc.rCndum para la revisión de la 
Cmstituci6o vía el anícalo 11’: es la segunda 
posibilidad para la reforma de la Constitución. 
Dicho anlcolo es parte del Titulo II de la 

26 F’unnmlicemos que cl proyecto de ley es 
de origen gubernamental. mientras que la pco- 
posición de ley es de origen parlamentaria. 

Constitución. el cual trata del “Presidente de 
la República”. 

Ese precepto dice textoalmcnte que “el 
Presidmtc de la República... puede presentar 
a referéndum todo proyecto de ley que verse 
sobre la organización de los poderes públi- 
cos...“. 

Se trata aquí. no hay duda, de los poderes 
‘constituidos”. pero de ninguna manera de la 
Constitución misma. La Castitución de 1958 
consagra un título especial al problema de la 
revisión: es cl Título XVI. Es por ello que la 
mayoría de los constimcionalistas admite que 
cl uso del artículo ll’ para modificar la Cons- 
timción es inadecuado. 

Sin embargo. recordemos que el artículo 
1 lQ fue utilizado ya co dos oportunidades: En 
octubre de 1962. para modificar los artículos 
69 y 7* de la Cmstitución. consagrando la 
cleccibn del Prendente de la República por 
sufragio universal: y cl 27 de abril de 1969. 
con respecto al problema de la descentraliza- 
c16n regional, proyecto que foe rechazado por 
el pueblo franc.&s, ya que se trató más de un 
plebiscito que de un rcfcrkndum y. más preci- 
samente aún. de on plebiscito co contra del 
General De Gaulle. pero ““oca de un voto co 
contra de la descentralización. 

El descrito poede ser calificado de un 
ejemplo del peligro que presenta cl uso del 
referéndum y de 1s democracia semidirecta. El 
referéndum, efectivamente. puede convettirsc 
ficilmcnte en plebiscito y desnaturalizarse. 

Para la aprobación de nuestro proyecto 
presidencial fue utiliiado el esquema previsto 
en cl artículo 859 de la Constitución. El Con- 
sejo del Ministro, en reunión celebrada cl 10 
de mano de 1993, una de las últimas del Go- 
bierno Bercgovoy, aprobó dos proyeckx de 
rcuirión consriruciowl sometidos primero al 
Senado. Das proyectos. porque cl Presidente 
de la República quiso dividir la reforma en 
dos partes con cl propósito de facihtar su 
adopcián por la derecha en las asambleas. 

- En el primer proyecto se cocueotra 
todo lo que se refiere a la Justicia: Reforma 
del Consejo Superior de la ~Magistratura. del 
Consejo Constitucional y de la Alta Corte de 
Justicia. y 

- En cl segundo proyecto se halla todo lo 
relativo al reequilibrio de los poderes. 

El Gobierno Balkdur retornó únicamente 
el primer proyecto excluyendo el acaso de 
los ciudadanos al Consejo Constituctonal. F.l 
proyecto fue estudiado por el Senado. a panir 
del 25 de mayo de 1993, y por la Asamblea 
Nacional desde el 22 de jonio de 1993. Las 
dos C&nnras votaron un texto idknico: cl 7 de 
julio por la Asamblea Nacional y cl 8 de julio 
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el Senado. El Parlamento se reunió en Con- 
greso en Versailles el 19 de julio de 1993, 
convocado por el Presidente de la República. 

Del proyecto presidencial inicial. los par- 
lamentatios votaron únicamente una parte del 
primer proyecto. es decir, la reforma del 
Cornejo Superior de la Magishzfura. mcdifi- 
cando el attículo 75’ de la Constitución y la 
reformo de lo Ah Corte de Jwricia, introdu- 
ciendo de esta manera un nttcvo Título X a la 
Constitttcibn. el cual trata de la Rcsponsabili- 
dad Penal de los Miembros del Gobierno, en 
los artículos 68.1 y 62.2. 

Estas dos tíltimas reformas de la Constitu- 
ción de 1958 no vana cambiar la fisonomía de 
la Quita República. pero hay que considerar- 
las como un primer plazo. A mediano plazo, 
existe una real posibilidad que sea votada y 
aprobada buena parte del proyecto de reforma 
del parlamento y. a largo plazo, queda el pro- 
yecto presidencial y el Informe Vede1 como 
una reflexión profunda sobre el funcionamien- 

fo de las instituciones de la Quinta República 
y cano una “anticipación” sobre los futuros 
debates conshtucionales en Francia. 

Al centro de esos debates futuros se inscti- 
be cl problema de la “parlamentarizaci6n” del 
&imcn, aquel fenómeno que el Presidente 
Mitterrand designa como “el nuc~o equilibrio 
de poderes”. 

Tal debate es, en nuestro concepto, la ex- 
presión de un nuevo esquema intclcctual de 
esa clase política francesa que no conoció la 
Cuarta RcpGblica y que manifiesta cierta nos- 
talgia par el pasado. Pero es claro que tal idea 
de ‘parlamentarizar” el r6gimen pugna esen- 
cialmente con las gmndcs ideas de la Quinta 
República, cuyo principal objetivo hte desha- 
cerse del parlamentarismo vivido en la Repú- 
blica precedente. 

De allí que, al finalizar, dejemos planteada 
la duda stguiente: Reformar o no profunda- 
mente la Ccmstttución. iEs un conflicto gene- 
racional? 


